
 

 

 

 

 

José Ángel Morán Portales, presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

(CEDH), informó hoy que en la cárcel de Tamazunchale existen múltiples quejas de los 

internos por desatención de sus procesos por parte de los defensores de oficio. 

Relató que el fin de semana acudió al séptimo aniversario de tal centro de reclusión, 

en donde tuvo oportunidad de platicar con al menos cuarenta reos, quienes en su 

mayoría se quejaron de que viven en insuficiencia o de plano ignorancia de aspectos 

importantes que tienen que ver con su proceso penal. 

Ante ellos el Ombudsman potosino se comprometió a verificar el por qué de esta 

anomalía y en gestionar que las autoridades responsables informen al respecto y 

brinden al interno en forma eficiente este derecho de enterarse a fondo de los 

procesos penales por los que se encuentran en prisión. 

Sobre las demás condiciones generales de esta cárcel del sur de la huasteca potosina, 

Morán indicó que son “aceptables”, e incluso por encima de otras prisiones del estado, 

aunque, concedió “todavía falta mucho por hacer”. 

Entre los puntos favorables que apuntó el presidente de la CEDH fue el “personal 

capacitado” con que cuenta este centro de readaptación, como son, señaló el director 

del penal, Rodolfo Pozos Aguilar y Carmen Barragán Morquecho, del área 

administrativa. 
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